
La UNION TRABAJADORES GASTRONóMiCOS de la REPÚBUCA ARGENTINA 
(U,T,G.R .A .i y ¡a FEDERACÚN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONóMICA de la 
REPúBLEA ARGENTINA (FEH.G,R .A,), conno auténticos representantes de los 
intereses de los trabajadores y empresarios, han acordado proceder a actualizar eí 
convenio Colectivo de Trabajo que las vincula, conforme exigencias legaies en lo 
referen^e al tratamiento de ¡a pequeria y mediana empresa, as¡ como el de adecuar 
algunas de sus cláusulas generales a los requerimientos necesarios de [a realidad de ,,' 
sectory los nuevos tiempos de las relaciones laborales en los que se encuentra inmerso 
nuestro país . conforme las siguientes pautas . 
Normas cuyo texto se modff ica, 

% 

	

-ERVINIENTES : Agregar al párrafo final, las personas 
inlervinientes en representación de Cada sector - 
Artículo 5 ~ ' PERíODO D DE E 3 -MIN 

	

VIGENCIA : Prorrogar por tres años, contados ¡a partir de 
hOn~ofogaciófi administrativa la -vigencia de! presente en los mismos términos que el 
anterior, con el agregado de las modificaciones que se acuerdan en los artículo 
específicas . 

Artículo 7 inciso b : Se incorpora a continuación de 'casas de comida económica con 
servicio standard lo siguiente'-, (Casas de comidas rápidas o fast food). � "y a con 
tinuaci6n de pízzerias 10 sígUiente 

Ar_tíCUI0 27 ' Se incorpora como cuarto párrafo el siguiente : "Cuando se trate de 
trabajadores cuya jornada de trabajo se encuentre entre las menores ~stas en 
el 

Párrafo 
precedente, Y Cuya remuneración no alcance el mínimo de tres (3) AMPO, 

el empleador deberá completar la contribución necesaria para la libra Social, en 
base a la sorna de tres P) A M POS fijados por 111 jwtorídad competente", 



rticerlo 31 bis . Se agrega como segundo párrafo 

	

" La licencia anual ordinaria podrá 
fraccionarse conforme lo anterior, perra el primer período no podrá ser inferior a los 
catorce (14) días corridos". Como párrafo final se incorpora : "Si vencido el plazo 
para otorgarle las vacaciones el empleador no notificó las mismas, el trabajador - 
previa comunicación fehaciente y con debida antelación - hará uso de su licencia 
en forma automática y completa" . 

Artículo_ 53 : Se deroga el penúltimo y último párrafo del art . 53 . 

CAPITULO DE LA PEQUEÑA EMPRESA C.C.T.125190 
DE LA ACTIVIDAD HOTELERA GASTROOMICA 

Se incorpora como nuevo capítula IX y como artículos correlativos en ese arden al 
presente s pasando el articulo de CQD1GOS DE CATECORiAS . . . como N° 74 del CCT 
125194 . Se agregan los siguientes 

Articulo 68 : Representatividad : "De conformidad a lo establecido en el artículo 101 
de la ley 24,467, las partes signatarias del presente reconocen que duro de la 
entidad empleadora se encuentra debidamente representada la pequeña empresa, 
para la cual se reglamenta el correspondiente capítulo", 

PROYECTO 



W 3.- 

rt cg1o 6969 Pequeña Empresa - Pautas, 

A los efectos de considerar Pequeña Empresa del Sector Hotelero Gastronómico y 
Afines, y delimitar el ámbito de aplicación del presente capítula se muerdan las 
siguientes pautas : 

a) que el plantel de trabajadores de la empresa no supere los 94 trabajadores (art, 
33 Ley 24.467) . 

b) que su facturación anual (excluido el IVA) no supere la cantidad de pesos 
', Veinticuatro millones ($24.000.000) anuales, tornándose en consideración para el 

ir cio el ejercicio cantable del año 1996 . (Resolución de la Comisión de 
S guimiento de la Pequeña Empresa , B.G. 30-05-95). 

c) Para la determinación del plantel máximo de trabajadores, sola se computarán 
los permanentes y no se tendrán en consideración los eventuales y extras . El 
plantel de trabajadores para dicho cálculo será el existente al 1 de enero de 1996 

63 "b' de la Ley 24.467) . 

La entidad sindical podrá solicitar por intermedio de FEM,G.R.A, declaración 
jurada de ventas anuales y número de personal de las empresas que se encuentren 
erg el presente capitula . Para los casos en que F.E.H.G.R .A= no pudiere cumpl¬r con 
la información solicitada, U .T.G.R.A, podrá i4querirla por otros medios idóneos. 



Arl ulal :Período a Prueba 

Las expresas comprendidas en este capítulo podrán efectuar contrataciones de 
personal a prueba por un periodo de hasta seis (6) meses. Para el supuesto de 
trabajo de temporada., el plazo otorgado no poda acumularse entre una temporada 
y la siguiente, debiendo considerarse como periodo de prueba el realizado en forma 
ininterrumpida en la primera vinculación con la empresa, siendo de aplicación a 
posteriori la norrnativa especifica del presente convenía colectivo y lo dispuesta 
por la Ley de Contrato de Trabajo. 
`Sin perjuicio de las exenciones otorgadas por el art . 92 bis de la normativa legal, 
lo! empleadores deberán efectuar por dicho personal los aportes y contribuciones 
preVistos en el presente Convenio, arts . 50 (Asignación por fallecimiento), art. 51 1 
(Urvício de Sepelio), art. 54 (Fondo Convencional Ordinario) y art. 62 (Cuota 
Sindical - cuando correspondiere -). 

Articuló 71 : A uin~ : " El sueldo anual Complementaria poda abonarse hasta 
en tres (3) períodos o épocas del año calendario, sin que la modalidad de pago de 
un año implique precedente para otros subsiguientes. Cada período se 
comprenderá por cuatrimestre, y el sistema adoptado deberá ser anunciado por el 
empleador dentro del primer trimestre de cada año. Si vencido ese término la 
empresa no hubiere efectuado la comunicación fehaciente a su personal, se 
entenderá que ha desistido de aceptar la presente modalidad, debiendo 

r 
curriplirnentar su obligación conforme lo establece la t.e r 4 

	

ontrato de Trabajo" . 



r 
f 

fl 5.- 

Articula 73 : Capacitación 

Los trabajadores de Pequeñas Empresas, tienen derecho a recibir del empleador la 
capacitación necesaria para su progreso o crecimiento profesional. Dicta 
capacitación poda impartirse en la propia empresa, en escuelas de terceros o 
mediante enseñanza teórica - práctica pare se imparta en la organización 
empresaria pertinente (art . 96 Ley 24.467).- 

En ningún caso el ejercicio de este derecho podrá perturbar el normal 
funcionamiento de la empresa. . 
tO AGREGADO "y a cantinuaci6n de pizzer as 10 siguiente " . . . 
(pizzas-9 l . - . " VALE 



Señor Director Nacional 
de Negociación Colectiva 
Dr . JORGE LUIS GINZO 
Av . Callao 1141128 
Buenos Aires 

De nuestra mayor consideración 

Tenemos el agrado de dirigirnos al Señor 

Director Nacional, en nuestra carácter de representantes de la Federación 

Empresaria Hotelera Gastronómica de la República Argentina ( F.E .FI .G .R.A .) y de 

la Unión de Trabajadores Gastronómicos de la República Argentina (U3 .G.R .A .) 

con referencia al expediente del rubro_ 
Sobre el particular, venimos a modificar el 

acuerdo suscripto en Diciembre de 1997 en cuanto se adicionaba al art. 7 del 
Convenio 125199 las denominaciones de "fast-food" y " pizzas-café", desistiendo 
ambas partes de tal agregado . 

Motiva el presente la decisión de obtener sin 
dilación la homologación de la prorroga del Convenio 125190 y su Capitulo de 
Pequeña Empresa, obviando en consecuencia la oposiciones prespritadas resppc~tc 
de la aclaración 

	

e "fase food" y "pizzas-cate" ; pero sin declinar de los derec, tos a 
tales denominaciones . 

En consecuencia, solicitarnos al señor Director 
que nos considere desistidos de la referidas adiciones y se horn*gue el resto del 
Convenio 125190, sus modificaciones y Capitulo Pequeña Empresa . 

Saludamos a Usted muy atentamente . 

JE14OS A!RE~,.lunlo i 

	

de 1998 

rIQ'l 0 

éT-,:"~~x te . N° 66.376197 . 
Convenio 125190 - F.E .I .G.R.A . 
y M.G.R.A . - Sector Hoteiero - 
Gastronómico - N° 146198 
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